
Plan anual de innovación y mejora — Grado en Fisioterapia

Para el curso 2025/2026

1.— Acciones que no conllevan modificación del título

ID

Ámbito de

mejora Necesidad detectada Objetivo de mejora Descripción de la acción

Responsable

de

aprobación Plazo Indicadores Valores a alcanzar

14952 01 Desarrollo

del estudio.

Itinerario

académico.

Necesidad de mejorar la

coherencia metodológica y la

continuidad entre asignaturas y

entre los diferentes cursos

académicos.

Optimizar la coordinación

horizontal y vertical de la

titulación.

Realización de reuniones de

coordinación interasignaturas.

Revisión conjunta de contenidos,

resultados de aprendizaje y

criterios de evaluación.

T-

Coordinación

del título

2025-2026 IND-1: ≥2 reuniones realizadas.

IND-2: Informe elaborado. IND-3:

≥2 mejoras implementadas. 

IND-1: 2 IND-2: Sí IND-3: 2

14954 01 Desarrollo

del estudio.

Otros.

Internalización del Grado Internacionalizar el Grado para

favorecer los programas de

intercambio.

Puesta en marcha de asignaturas

English Friendly dentro del Grado,

así como la puesta en marcha de

grupos de prácticas íntegros en

inglés.

T-

Coordinación

del título

2025-2026 IND-1: Desarrollo de la

metodología English Friendly en

varias de las asignaturas del

Grado. IND-2: Asignaturas

impartiendo un grupo de prácticas

íntegro en inglés.

IND-1: Sí IND-2: 2 asignaturas

15041 01 Desarrollo

del estudio.

Otros.

Optimizar los procedimientos

administrativos y académicos

relacionados con la movilidad

nacional e internacional (IN and

OUT) para facilitar la participación

del alumnado.

Mejorar y agilizar los

procedimientos de movilidad del

Grado en Fisioterapia,

aumentando la claridad de la

información y mejora de la

comunicación interna. Facilitar al

alumnado de Fisioterapia de

movilidad OUT el cursar

asignaturas dentro de los planes

de estudios de las universidades

de destino, y no solo prácticas

académicas externas.

Revisión y actualización de los

protocolos de movilidad

internacional y nacional (IN and

OUT). Creación de una guía

unificada para estudiantes sobre

trámites, plazos y requisitos.

Coordinación con la Oficina de

Relaciones Internacionales y la

Administración del Centro para

simplificar procesos y mejorar la

comunicación.

C - Equipo

de dirección

del centro

2025-2026 IND-1: Actualización guías de

movilidad; IND-2: Reducción del

número de incidencias

administrativas asociadas a

movilidad; IND-3: Número de

estudiantes participantes en

programas de movilidad

IND-1: Sí; IND-2: ≤3 incidencias;

IND-3: ≥5 estudiantes
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ID

Ámbito de

mejora Necesidad detectada Objetivo de mejora Descripción de la acción

Responsable

de

aprobación Plazo Indicadores Valores a alcanzar

14953 03 Sistema

Interno de

Garantía de la

Calidad.

Baja participación del alumnado y

egresados en las encuestas

institucionales.

Incrementar la tasa de respuesta

en las encuestas de satisfacción

entre el alumnado y egresados.

Campaña informativa y formativa

a través de canales de

comunicación institucional (redes

sociales y whatsapp institucional)

para fomentar la participación en

las encuestas y difusión de

resultados del SIGC entre el

alumnado y egresados.

C - Equipo

de dirección

del centro

2025-2026 IND-1: Tasa respuesta alumnado

≥35%. IND-2: Tasa respuesta

egresados ≥25%. IND-3: ≥3

acciones de comunicación. 

IND-1: 35% IND-2: 25% IND-3: 3

14956 05 Recursos

para el

aprendizaje.

Recursos

materiales.

Limitaciones de materiales y

espacios que favorezcan el

aprendizaje. 

Mejorar las condiciones de las

salas de prácticas, de los espacios

abiertos de la universidad y del

equipamiento docente.

Renovación parcial del mobiliario y

actualización del inventario de

material práctico. Inclusión de

materiales en las zonas exteriores

para la realización de actividades

prácticas reforzando así la

ampliación de nuevos espacios

docentes.

C - Equipo

de dirección

del centro

2025-2026 IND-1: Inventario actualizado.

IND-2: ≥2 aulas con mobiliario

renovado. IND-3: Inclusión

materiales en zonas exteriores 

IND-1: Sí IND-2: Sí IND-3: Sí

2.— Acciones que conllevan modificación del título

ID

Apartado de la

memoria

Tipo de

modificación Descripción Justificación

14955 4. Planificación

de las

enseñanzas.

Sustancial Aprobación Proyecto Formativo de la memoria de Grado en Fisioterapia adaptada al RD822/2021. Aprobación e implementación del nuevo Proyecto Formativo de la memoria de Grado en

Fisioterapia adaptada al RD822/2021.

3.— Fecha aprobación CGC

Fecha

En sesión celebrada el 15 de diciembre de 2025, a las 11h la Comisión de Evaluación de Calidad del Grado en Fisioterapia aprueba por unanimidad la propuesta del Plan anual de innovación y mejora — Grado en Fisioterapia. Asistentes: Sandra

Calvo Carrión (coordinadora del Grado), Elena Estébanez (presidenta CGC y decana de la Facultad), Santos Caudevilla (Profesor), Pilar Los Certales Melero (estudiante).

Servido por nodo: estudios
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